
anexo n
Excluidos por no pertenecer al Cuerpo Especial de Gestión 

de la Hacienda Pública

D. N. I. Apellidos y nombre

50.418.205            Besari Borilo, María Cruz.
1.364.847      Cazorla Arteaga, María Luisa.

18.403.360       Martínez Expósito, José.

ANEXO III

Excluidos por no abonar derechos de examen

Número
de Registro Apellidos y nombre
de Personal

A25HA03005                                   López Amigó, Engracia.

30387 RESOLUCION del Fondo Nacional de Garantía de 
Riesgos de la Circulación por la que se convocan 
pruebas selectivas para cubrir dos plazas vacantes 
de Auxiliares en la plantilla de dicho Organismo.

limo. Sr.: Vacantes dos plazas de funcionarios Auxiliares, de 
conformidad con la Reglamentación General para ingreso en la 
Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 
de junio, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por 
la Presidencia del Gobierno, según determina el articulo 8.2. d) 
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se re
suelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

' Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.—Se convocan dos plazas de Amu
lares en la plantilla del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos 
de la Circulación, aprobada por acuerdo de Consejo de Minis
tros de 15 de marzo de 1974-, en las poblaciones siguientes:

Una, en Sevilla.
Una, en Vizcaya.
1.2. Características de las plazas:
Ai) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a 

lo señalado en el Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos y a las normes que los desarrolle, y es
tarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuren 
en el correspondiente presupuesto, a tenor de lo dispuesto en 
el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, por el que se regula el 
régimen económico del personal al servicio de los Organismos 
autónomos y demás disposiciones complementarias.

B) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades, que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, y nó podrán simultanear el de
sempeño de la plaza que en su caso, obtenga con cualquier 
otra de la Administración Central del Estado, Local o Insti
tucional.

1.3. Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se 
¡realizará mediante el sistema de oposioión, que constará de 
tres pruebas obligatorias para todos los aspirantes, y elimina-. 
torias:

Prueba A. Contestar por escrito, en el plazo que señale 
el Tribunal y que no podrá ser superior a una hora, a dos 
cuestionarios con respuestas alternativas, relacionados con los 
programas I y II que figuran en el anexo do estas bases.

Prueba B. Copia a máquina, durante diez minutos, de un 
texto que facilitará el Tribunal, a una velocidad mínima de 
25o pulsaciones por minuto, en máquina de escribir no eléc
trica.

Prueba C. Igualmente obligatoria para todos los aspirantes, 
pero pudiendo optar por una de las modalidades siguientes:

a) Taquigrafía: Toma taquigráfica a mano de un dictado, 
a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de cinco minutos.

Jü? Estenotipia: Toma estenográfica a una velocidad de 100 

minutos a°raS P°r mínu^0, durante un tiempo máximo de tres

Para la realización de cualquiera de las opciones de esta 
prueba, los opositores dispondrán del tiempo que señale el Tri
bunal, y no podrá ser superior a una hora de duración. La 
transcripción da la taquigrafía y estenotipia deberá realizar
se necesariamente a máquina.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Ester en posesión de cualquiera de los títulos de Ba

chiller Elemental, Graduado Escolar o de Formación Profesio
nal de primer grado. Recibirán la misma consideración cuantos 
tengan aprobados cuatro cursos de cualquier extinguido plan 
de estudios de Bachillerato (Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia del 26 de noviembre de 1975, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 289, de 2 de diciembre si
guiente) .

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Local o 
Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse 
en el momento de finalizar el plazo de presentación de solici
tudes y gozar de los mismos durante el procedimiento de se
lección hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.—Los que deseen tomar parte en las pruebas Se
lectivas deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente;

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el 
número de su documento nacional de identidad, y

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisi
tos exigidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirige.—Las solicitudes se dirigi
rán, en ejemplar duplicado, al Director del Fondo Nacional 
de Garantía de Riesgos de la Circulación, ajustándose al modelo 
aprobado por la Orden de 28 de diciembre de 1978.

3.3. Plazo de presentación.—El plazo de presentación será 
el de treinta dias, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.—La presentación de solicitudes 
se hará en el Registro General del Fondo Nacional de Garan
tía de Riesgos de la Circulación, paseo de la Castellana, nú
mero 44, Madrid, o en los lugares que determina el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.—Los derechos de examen serán de 
500 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.—El importe de dichos 
derechos se efectuará en la habilitación del Fondo Nacional de 
Garantía de Riesgos de la Circulación, o bien por giro postal 
o telegráfico, haciéndose constar en este caso, en la solicitud, 
el número y fecha del ingreso.

3.7. Defecto en las solicitudes.—De acuerdo con el artículo 
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá al 
interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, apercibiéndose que si 
no lo hiciese se archivarla su instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.—Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia del Fondo Nacional de Ga
rantía de Riesgos de la Circulación aprobará la lista provisio
nal de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
«Boletín Oficial del Estado». En esta lista habrá de aparecer, 
al menos, el nombre y apellidos de los candidatos y el número 
de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.—Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la 
lista provisional podrán los interesados interponer, en el plazo 
de quince días a partir del siguiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», reclamación, de acuerdo con el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.—Las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publi
carse. asimismo, en el «Boletín Oficial del Estado», y en la 
misma figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y 
el número del documento nacional do identidad.



4.5. Recursos contra la lista definitiva.—Contra la resolución 
definitiva podrán los interesados interponer recurso de alzada, 
en el plazo de quince días, ante el ilustrísimo señor Director 
general de Seguros.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.—El Tribunal calificador será de
signado por la Presidencia del Fondo Nacional de Garantía 
de Riesgos de la Circulación y su composición se publicará en 
el .Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.—El Tribunal calificador es
tará compuesto por:

Presidente: El Presidente del Consejo Rector del Fondo Na
cional de Garantía de Riesgos de la Circulación, o un Con
sejero en quien delegue.

Vocales:
— El Director del Organismo.
— El Secretario general del mismo.
— Un Inspector de Servicios del Ministerio de Hacienda.
— Un representante de la Dirección General de la Función 

Pública.
— Un Consejero del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos 

de la Circulación.
— Un Jefe de Sección del Organismo, que actuará como Se

cretario del Tribunal, sin voz nj voto.

Para todos los miembros del Tribunal se nombrarán los 
correspondientes suplentes, debidamente designados.

5.3. Abstención.—Los miembros del Tribunal deberán abs
tenerse de intervenir, notificando a la autoridad cuando concu
rran circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.—Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran circunstancias de las pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.—El Tribunal no 
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de mayoría abso
luta de sus miembros, y en todo caso, un mínimo de cuatro.

0. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.—El programa que ha de regir el sistema 
selectivo de la Oposición se publica juntamente con esta con
vocatoria.

6.2. Comienzo.— No podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.—El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los aspirantes para que acre
diten su identidad.

6.4. llamamientos.—-El llamamiento de los aspirantes será 
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada y 
apreciados libremente por el Tribunal.

6.5. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.—El 
Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y lugar 
en que comenzarán las pruebas selectivas, y se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», al menos, con quince días de 
antelación.

6.6. Anuncios sucesivos.—No será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejerci
cios en el «Boletín Oficia] del Estado». No obstante, estos anun
cios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales 
donde, se hayan celebrado las pruebas.

6.7. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.—Si 
en cualquier momento del procedimiento de selección llegase 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ca
rece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma previa audiencia del propio interesado, pasán
dose en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Calificación de las pruebas.—Líis pruebas se califica
rán de la siguiente forma:

Prueba A.—Cada uno de los cuestionarios de que consta esta 
Prueba se calificará de cero a diez puntos, siendo indispen
sable para aprobar obtener como minino diez puntos y no ser 
calificado con cero en ninguno d« los dos ejercicios.

Prueba B.—Se calificará igualmente de oero a diez puntos. 
En esta prueba se tendrá en cuenta, además de la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud de lo copiado, así como 
la presentación estética.

Prueba C.—La calificación de esta prueba será también de 
cero a diez puntos y se tendrá en cuenta el tiempo empleado 
en la misma.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio.
7.2. Calificación final de la fase de oposición.—Vendrá de

terminada por la suma de todas las calificaciones parciales,

siendo necesario para aprobar obtener como mínimo 20 puntos 
en total y no s«r calificado con menos de tres puntos en la 
prueba B ni con cero en la prueba C.

7.3. Actuación del Tribunal.—Dentro del desarrollo de la 
oposición, ej Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas 
las dudas que surjan en aplicación de las normas establecidas 
en esta resolución, y lo que deba hacerse en los casos no pre
vistos.

El Presidente del Tribunal goza de la facultad de voto de 
calidad.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.—Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribuna] publicará relación de aprobados por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas 
convocadas.

Asimismo requerirá a los interesados, si no lo hubiere hecho 
antes, para que manifiesten, dentro de cinco días siguientes, 
las vacantes a que aspiran por orden de preferencia.

8.2. Propuesta de aprobados.—El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados a la autoridad competente, para que ésta ela
bore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.—Juntamente 
con la relación de aprobados, remitirá, a los exclusivos efec
tos del artículo 11.2 de la Reglamentación General para in
greso en la Administración Pública, el acta de la última sesión, 
en la que habrán de figurar por orden de puntuación todos los 
opositores que habiendo superado todas las pruebas, excediesen 
del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.—Los aspirantes aprobados presentarán en 
el Organo convocante los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar
se acompañada del original para su compulsa) del titulo exigi
do, o certificación académica de los estudios realizados, y jus
tificante de haber abonado los derechos para su expedición.

cO Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en 
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la 
norma 9.2.

, d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredi
tativos de las condiciones que les interese justificar.

f) Asi como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo.—El plazo de presentación será de treinta días 
e partir de la publicación de ia lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.—Los que tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.—Quienes dentro 
del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor no pre
sentaren su documentación, no podrán ser nombrados, quedan
do anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hub:eren podido incurrir por falsedad en ¡a 
instancia referida en el artículo 4.“ En este caso, la autoridad 
correspondiente formulará propuesta de nombramiento, según 
orden de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la 
referida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provisional.—Aprobada por el Presiden
te del Consejo Rector del Fondo Nacional de Garantía de Ries
gos de la Circulación la propuesta de nombramiento formulada 
por el Tribunal, se procederá al nombramiento con carácter de
finitivo.

10.2. Nombramiento definitivo.—Por la Dirección del Fondo 
Nacional de Garantía se extenderán ios correspondientes nom
bramientos de funcionarios de carrera a favor de los intere
sados, los cuales habrán de ser aprobados mediante Orden mi
nisterial, según determina el artículo 6.5 del Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, nombramientos 
que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».



11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.—En el plazo de un mes a contar de la noti
ficación de] nombramiento, deberán los aspirantes tomar po
sesión de sus cargos y cumplir con los requisitos exigidos en 
el artículo 15 d«l Estatuto de Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos.

11.2. Ampliación.— La Administración podrá conceder, a pe
tición de los interesados, una prórroga del plazo establecido, 
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circuns
tancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos a 
terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.—La convo
catoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven 
de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados 
por los interesados, en los casos y en la forma establecidos en 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

 Lo que digo a V. I.
Madrid, ll de junio de 1979.—El Director general de Seguros 

y Presidente del Consejo Rector del Fondo Nacional de Ga
rantía, Femando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos
de la Circulación.

ANEXO

Programa I para la prueba A 

Temario

Tema 1. El Estado. Evolución histórica de su concepto. 
Estado y Sociedad.

Tema 2. Elementos constitutivos del Estado, la población, 
el territorio y el poder, los fines del Estado.

Tema 3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial 
y el ejecutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

Tema 4. La representación política. El sufragio. Los parti
dos políticos.

Tema 5. El Estado español. La Constitución española de 1978. 
Estructura e ideas generales sobre su contenido.

Tema 0. La organización del Estado español. La Jefatura del 
Estado. Poderes y funciones del Rey.

Tema 7. El mecanismo sucesorio. La Reina. El Príncipe de 
Asturias. La Regencia.

Tema 8. La función legislativa. El Congreso de los Diputados 
y el Senado. Su composición. Duración de cada legislatura.

Tema 9. La Organización judicial española. Sus principales 
características.

Tema 10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. Los Vi
cepresidentes y los Ministros. El Consejo de Ministros y lea 
Comisiones Delegadas.

Tema 11. La Administración Pública. Concepto y clases. Las 
funciones administrativas

Tema 12. Organos Centrales de la Administración Pública. 
La división ministerial española. Idea general de las funciones 
de los Departamentos ministeriales.

Tema 13. La división territorial para la prestación de los 
servicios estatales. Organos periféricos de la Administración 
Pública. Los Gobernadores civiles. Otros oargos periféricos.

Tema 14. La Administración Local. La provincia. La Dipu
tación Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios Téc
nicos.

Tema 15. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las 
Entidades locales menores. Agrupaciones municipales forzosas 
y Mancomunidades voluntarlas.

Tema 18. La Administración Institucional: Figuras que com
prende. Los Organismos autónomos. Servicios administrativos 
sin personalidad y Empresas Nacionales.

Tema 17. La Administración consultiva: Características y 
clases. El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros Or
ganos consultivos.

Tema 18. Procedimiento administrativo: Concepto y clases. 
Idea general de la iniciación, desarrollo y terminación del pro
cedimiento administrativo. Los recursos administrativos. Idea 
genera] de procedimiento contencioso-administrativo. 
Tema 19, Los funcionarios públicos: Concepto. Estructura 
de la función Pública española. Derechos y deberes. La Direc

ción General de la Función Pública y la Comisión Superior de 
Persona],

Tema 20. La responsabilidad de la Administración. La res- 
ponsabilidad civil, penal y administrativa de los funcionarios 
públicos. Régimen disciplinario.

Tema 21. El sistema de derechos pasivos. El régimen ee- 
pecial de Seguridad Social de los funcionarios civiles de] Estado.

Tema 22 Las relaciones internacionales. Participación ac
tual de España en Organismos Internacionales.

Programa II para la prueba A

Tema 1. Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Cir
culación como Organismo autónomo. Creación y personalidad. 
Sus í'un "iones.

Tema 2. La Organización del Fondo Nacional de Garantía 
de Riesgos de la Circulación, según el Reglamento de 11 de 
octubre de 1987 y la Orden ministerial de 2o de julio de 1971. 
El Consejo Rector.- Su composición y atribuciones. El Comité 
Rector de la Sección Especial de Riesgos de Caza. La Comi
sión de Tarifas. La Dirección del Fondo: Funciones que tiene 
atribuidas: La Secretaria General del Fondo.

Tema 3. Régimen económico del Fondo Nacional de Garan
tía. Operaciones técnicas. Presupuestos del Organismo. Memo
ria y Balance. Reservas técnicas. Recursos económicos.

Tema 4. Secciones del Fondo Nacional de Garantía. La Sec
ción Especial de Riesgos de Caza. De] personal al servicio de 
Fondo Nacional de Garantía: Sus derechos y deberes.

Tema 5. De la Comunidad de Vehículos Oficiales: Sus fines. 
De la forma y condiciones de su constitución. Organismos que 
la integran: Su contribución a los fines de la comunidad.

Tema 8 El Fondo Nacional de Garantía en la defensa y 
fomento del régimen del Seguro Obligatorio. De la tramitación 
de las reclamaciones y consultas de los particulares sobre el 
Seguro Obligatorio. De las sanciones y de la inspección. De los 
expedientes de siniestro

Tema 7. De las Delegaciones d©l Fondo Nacional de Ga
rantía. Su funcionamiento y organización. Del servicio médico 
y del Fondo. Del asesoramiento jurídico y de la representación 
y defensa en juicio del Organismo.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

30388 RESOLUCION de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos por la que se hace pública la 
lista provisional de admitidos y excluidos a la opo
sición libre de seis plazas de Oficial administrativo 
(nivel Administrativo, proporcionalidad 6) vacan
tes en este Organismo.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Co
misión Administrativa de Grupos de Puertos acordó aprobar 
la lista provisional de admitidos y excluidos a la oposición 
libre de seis plazas de Oficial administrativo (nivel Adminis
trativo, proporcionalidad 6). vacantes en los Grupos de Puer
tos de Santander (una), Lugo (una), Alicante (una), Barcelona- 
Tarragona (una) y Gerona (dos), de acuerdo con las bases de la 
convocatoria publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» da 
fecha 20 de agosto de 1979 y en el tablón de anuncios de la 
Comisión y de los referidos Grupos de Puertos, siendo las soli
citudes admitidas y excluidas las siguientes:

Nombre y apellidos DNI

GRUPO DE PUERTOS DE SANTANDER 
Solicitudes admitidas

D.* María Isabel Gómez de la Hera ........ ... ... 13.721.733
D.‘ Marta Suárez Fernández .......................... ....... ... 13.709 693
D. Antonio Tejera Fernández................ ................ ... 13.895 218
D. Javier González Diez ....................... . ................. . 72.114 921
D. José Francisco Ruiz Soto ........ ... ....................... 13.709.804
D. Amador Zapiso Suárez ... .................................... 71.611.933

Solicitudes excluidas
Ninguna.

GRUPO DE PUERTOS DE LUGO 

Solicitudes admitidas

D.ª Berta López Ferreiro  ............   33.833.071
D. Benigno Romero Alvarez ............. . 34.543.934
D. José Benito Cuesta García ................................... 33.797.906
D. J. Carlos Arias Iglesias ......................  .................. 33.640 384
D.ª María Teresa Pemás Arias.............. .................. 33.821.282
D. Francisco Gen Arbe .............. ... ... ...  ............ 32.005 524
D.‘ Rosa Pérez López .................................... ............... 33.830 594
D.* María Elena Fouz Rodríguez ........  ................... 33.801 424
D. Manuel Angel López Hierro .............................. 71 337 585
D. Amador Zapico Suárez ........................................... 71.011,933
D. Juan Rodríguez Aira ...................  ... .................. 32.420.413

Solicitudes excluidas
Ninguna.


